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De(.r iít o -Liíy

Creando la Dirección General de Co
operación Económica

La redente firma de un convenio 
sobre ayuda económica entre España 
y los Estados Unidos de América ha 
venido a poner de relieve la urgente 
necesidad de* ampliar el contenido de 
la actual Subsecretaría de Economía 
Exterior,' dotándola de una nueva Di
rección General, la de Cooperación 
Económica, que agrupe los trabajos 
derivados de la firma del convenio y 
los de la misma índole que de un 
modo previsible han de irse produ
ciendo.

En su virtud, concurriendo en el 
presente caso las razones de urgen
cia a que se refiere el articulo 13 de 
la Ley de I7 de julio de 1942, modifi
cada por la de 9 de. marzo de 1946, 
y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, dispongo:

Articulo I.» Se crea, dependiente 
de la Subsecretaría de Economía Exte
rior, una Dirección General, denomi
nada de Cooperación Económica.

Art. 2.» Corresponde a la Dirección 
General de Cooperación Económica 

entender en cuantos asuntos surjan 
como consecuencia de la aplicación 
del convenio sobre ayuda económica 
entre España y los Estados Unidos de 
América o se deriven de acuerdos de 
financiación que España haya suscri
to o pueda suscribir en el futuro.

Art. 3.» Se autoriza alj Ministro de 
Comercio para dictar las disposicio
nes reglamentarias que estime nece
sarias para la aplicación de este De
creto-ley, fijando las normas admi
nistrativas de la nueva Dirección Ge
neral, a la que destinará el personal' 
del Departamento que sea necesario, 
pudiendo solicitar de otros Ministe
rios el de diferentes Cuerpos técnicos 
que resulte preciso. Los destinos de 
personal que se hagan en. virtud de lo 
previsto en este articulo no podrán 
implicar aumento en las plantillas de 
ningún Cuerpo de la Administración 
Pública. •

Art. 4.» El titular de la Dirección 
General . de Cooperación Económica 
será designado por Decreto, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Comercio.

Art. 5.e Por el Ministerio de Ha
cienda se habilitarán los créditos pre
cisos para dar cumplimiento a lo esta
blecido en este Decreto-ley.

Art 6.e Del presente Decreto-ley 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 
1953.—Francisco Franco.

(Del “B O. del E?* núm. 307, 
de fecha 3-11-1953).

tOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de ílflricuítura

• QECReyo
Modltkando determinados artículos 
del Decreto de i 3 de julio de /95/ so
bre tratamiento obligatorio contra la 

plaga del arañuelo del olivar
El Decreto de 13 de julio de 1951. 

al establecer para el tratamiento obli
gatorio del arañuelo del olivo las co
rrespondientes normas, hubo de tener 
en cuenta su coste, necesariamente 
elevado, por lo que estableció en fa
vor del agricultor unos auxilios que 
implicaban para el Estado pechar con 
1? mayor parte de los gastos del tra
te miento.

Como los nuevos procedimientos de 
lucha contra el arañuelo resultan mu
cho más económicos, ya que requie
ren solamente material o aparatos 
que, por no ser peligrosos, pueden 
ser manejados por personal no espe- 
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eiaHzado, y cuyo costo está en mu
chos casos al alcance del agricultor, 
parece lógico que, sin perjuicio de 
mantener en defensa de la produc
ción oleícola, la obligatoriedad de 
combatir la plaga, los auxilios que se 
concedan sean fijados por el Ministe
rio de Agricultura, ponderando para 
ello, en cada caso, la clase y los gas
tos del tratamiento, en lugar de apli
car rígidamente el tipo de ayuda que 
el Decreto establecía, y que siempre 
serla, por las razones apuntadas, más 
gravosa para el Estado.

En virtud de lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros, dispongo:

Articulo único. Se modifican los 
artículos 2, 3 y 4 del Decreto de 13 de 
julio de 1951, que se entenderán re
dactados en los siguientes términos:

“Art. 2.9 Los agricultores cuyo oli
var esté comprendido en la zona de
clarada de tratamiento obligatorio 
podrán realizar con sus propios me
dios los trabajos de extinción de la 
plaga en la campaña de que se trate, 
debiendo, en este caso, comunicar » 
la Jefatura Agronómica correspon
diente, dentro del plazo que se fije, 
su propósito en tal sentido, a fin de 
que ésta señale la fecha en que deba 
iniciarse el tratamiento y pueda Ins
peccionar ios trabajos, que, en el as
pecto técnico, deberán sujetarse a las 
normas que dicte la Dirección Gene
ral de Agricultura.

Si el agricultor no hiciere uso de 
dicha facultad, se entenderá que re
nuncia a verificar directamente el 
ti atamiento, quedando la realización 
d( éste a cargo del Ministerio de Agri
cultura, que la efectuará ya directa
mente, bien por medio del Sindicato 
Ve-'tlcal dnl Ol’vo o contratando con 
Empresas la ejecución de los trabajos 
fitosanitarios precisos, que en todo 
ca-o se efectuarán de acuerdo con las 
normas dri presente Decreto y bajo 
la dirección técnica de la Dirección 
Ceneral de Agricultura."

“Art. 3.9 Tanto en el caso, de que el 
agricultor opte por realizar directa
mente los trabajos como en el de que 
éstos hubieran de efectuarse por ei 
Sindicato Vertical del Olivo o Empre
sa contratada, el Estado, cuando las 
circunstancias, a juicio del Ministe
rio de Agricultura, así lo aconsejaren, 
podrá subvencionar o auxiliar dichos 
trabajos en la forma y cuantía que el 
citado Ministerio considere conve
niente, teniendo en cuenta la clase de 
tratamiento que en cada caso deba 
aplicarse. Los gastos correspondien
tes a la dirección facultativa y a die
tas y locomoción de personal encar

gado por este Departamento de la vi
gilancia de la campaña, así como el 
importe de los auxilios o subvencio
nes que se acuerden, serán sufraga
dos con cargo a los fondos del Servi
cio de Plagas del Campo y a los cré
ditos que con tal finalidad estuvieren 
consignados en el correspondiente 
presupuesto de gastos del Ministerio 
de Agricultura.

Art. 4.9 El Sindicato Vertical del 
Olivo someterá anualmente a la apro
bación de Ja Dirección General de 
Agricultura el oportuno presupuesto, 
por árbol, de los gastos del trata
miento, referido a cada una de las zo
nas de características diferentes que 
en cada campaña se somete a trata
miento obligatorio.”

Asi lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 25 de sep
tiembre de 1953—Francisco Franco. 
El Ministro de Agricultura, Rafael Ca- 
vestany y de Anduaga.

(Del “B. O. del E.” núm. 306, 
de fecha 2-11-1953).

.PE0RFTO

Dando normas para el consumo obli
gatorio de vino en los establecimien

tos públicos
El Estatuto del Vino, de 8 de sep

tiembre de 1932,' elevado al rango de 
Ley por la de 26 de mayo de 1933, 
fué dictado con la primordial finali
dad de fomentar el consumo del vino, 
protegiendo asi los intereses vitiviní
colas frente a una coyuntura econó
mica caracterizada por la existencia 
de una producción media norma! cuyo 
volumen superaba al de la demanda 
de dicho producto. Diversas contin
gencias, derivadas principalmente de 
la guerra de liberación, determina
ron durante varios años una acusada 
minoración de las cifras alcanzadas 
anteriormente por nuestras cosechas 

“eje uva, llegando las necesidades del 
consumo nacional a superar la pro
ducción vinícola. Por consiguiente, al 
quedar invertidos l°s términos del 
problema que quiso remediar el Es
tatuto 4el Vino, carecía de sentido la 
aplicación de la mayor parte de sus 
preceptos, ya que fueron dictados para 
fomentar un consumo que resultaba 
contraproducente estimular cuando el 
mercado se hallaba insuficientemente 
abastecido.

Ahora bien: como la actual situa
ción de la economía vitivinícola, al 
cesar las causas que restringieron la 
producción, ofrece los mismos carac
teres y el problema se halla planteado 
en análogos términos a los que hicie
ron necesarias las normas protectoras 
del Estatuto del Vino, es manifiesta la 

procedencia de que, para restablecer 
el equlibrio entre la oferta y la de
manda del citado producto, se adop
ten las medidas que, con relación al 
régimen de venta de los vinos, esta
blece el presente Decreto, que sólo 
pretende reafirmar los preceptos ye 
contenidos en el citado Estatuto, y ello 
no con la intención de recordar la vi
gencia de esa Ley, cosa innecesaria, 
toda vez que nunca fué derogada, 
sino para hacer viable la aplicación 
de sus disposiciones, adaptándolas • 
las circunstancias económicas gene
rales del país en los momentos ac
tuales. I |

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricutura, y previa delibe
ración de! Consejo de Minlstroe, dis
pongo:

Articulo 1.9 En todos los estable
cimientos públicos en los que se vee- 
dan vinos comunes o de pasto, sueltos 
o al detall, los envas°s que los con
tengan deberán consignar con carac
teres perfectamente visibles la clase 
de mercancía, su grado alcohólico V 
el precio por litro, cuyos datos debe
rán estar de acuerdo con los docu
mentos de circulación y facturas de
compra que el propietario de! esta
blecimiento habrá de conservar en su 
poder a disposición de las inspeccloi- 
nes legales. ‘

El limite máximo d^I precio de vrm- 
ta al detall de los Vinos comunes n de 
pasto estará determinado por la sums 
del precio de mayorista, de un recar
go de hasta el 18 por 100 en concepto 
de beneficio Industrial, más el impor
te de los impuestos o arbitrios que 
sean x de cargo del establecimiento 
expendedor. Sin embargo, cuando eí 
vino se expenda para su consumo di
recto en el mismo establecimiento, el 
recargo citado podrá elevarse baste 
un limite máximo del 30 por 100.

Art. 2.9 Lo? vino$ embotellados de 
producción nacional llevarán Impreso 
de un modo claro y permanente en la 
etiqueta exterior el número deí re
gistro de embotelladores, el valor en 
origen del vino que contenga la bo
tella y Ja población en que radique 
la bodega o almacén donde fué em
botellado. Si se tratara de vino de 
“marca” se hará copstar en dicha eti
queta, además de los citados dato», 
el nombre de la persona o entidad que 
1q ha .embotellado.*

Queda prohibido fijar en las etique
tas denominaciones tales como "de la 
Casa”, “embotellado por la Casa", "re
serva especial de la Casa” u otras si
milares.

Art. 3.9 En todos los estableci
mientos, cualquiera que sea su Meno- 
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mihacióti o categoría, en los que se 
sirvan comidas por cubierto a la Car
ta, cüando el precio neto de la consu- 
rriición individual no exceda de 50 pe- 
íetás se considerará comprendido en 
dicho servicio y se facilitará a cada 
cliente la radón de un cuarto de litro 
de vino puro y sano de cualquiera de 
los tipos comunes o de pasto que se 
expendan en la plaza o comarca en 
que radique el establecimiento; y 
cuando ¿e trate de comidas en los va
gones réstaurantes, se servirá la mis
ma cantidad de cualquiera de los ti
pos de vinos comunes españoles.

Para que se entienda debidamente 
cumplida lá obligación que establece 
él párrafo anterior, será preciso que 
el personal encargado del servicio 
présente eri la mesa, sin necesidad de 
prévia Consulta al cliente ni requeri
miento dé éste, la expresada cantidad 
de vino qué réúna las referidas con
diciones.

Art. 4.e En los citados estableci
mientos de comidas se tendrá obliga
toriamente la carta oficial de vinos 
españoles auorizada por el Ministerio 
de Agricultura, en la que figurarán 
necesariamente vinos sueltos de los 
tipos corrientes en la comarca o pla
za donde se halle abierto el estable- 
dthfénto. ,

El precio de lo$ vinos embotellados 
no podrá exceder del doble del valor 
dé óHgen que figure impreso en la 
éticjüeta a que sé refiere el art. 2.», 
más el irhporte de los impuestos o ar
bitrios legálmente establecidos en la 
localidad donde se hallare abierto el 
establecimiento; y tratándose de vi
nos sueltos de los tipos corrientes, su 
precio máximo será el doble del que 
tengan en los establecimientos de ma
yoristas, más los impuestos o arbi
trios legalmente establecidos y que 
séan de cargo del expendedor.

Art. 5.o Por el Ministerio de Agri
cultura Se dictarán cuantas disposi
ciones complementarias considere ne
cesarias o convenientes para la más 
clara Irítéligencia y mejor cumpli
miento de lo preceptuado en el pre
sente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente De- 
cteto, dado en Madrid a 9 de octubre 
de 1953.—Francisco Franco.—El Mi
nistro de Agricultura, Rafael Cavesta- 
ny y de Anduaga.

(Del “B. O. del E.” núm. 305, 
de fecha 1-11-1953).

OKDBN

Dictando norm s por las que se regu
la el funcionamiento de las granjas 

avícolas
qmo. ^r.: La importancia de la av'i- 

culturl éspefi®!* «n el wneierte eeo- 

nómico nacional; la elevada signifi
cación biológica de sus producciones 
básicas (huevos y carne) en la alimen
tación humana, y la necesidad de es
tablecer una garantía sanitaria en los 
diferentes aspectos relacionados con 
esta importantísima rama pecuaria, 
aconsejan la adopción de un plan na
cional de ordenación avícola, cuya 
ejecución debe llevarse a cabo de una 
manera escalonada, estableciendo un 
orden de prioridad en razón de la ur
gencia de las tareas que el mismo 
abarca.

Por lo que respecta a la ordenación 
de granjas, las Ordenes ministeriales 
de 13 de febrero de 1941 y 19 de oc
tubre de 1944 señalan las directrices 
generales por las que habían de re
girse las granjas avícolas diploma 
das, y últimamente la de 12 de fe
brero de 1946 aprobó el Reglamento 
de las mismas, indicando los requisi
tos que debían reunir las aves loca 
les, documentación, etc, así como lOg 
trámites a seguir para la expedición 
de dichos títulos. Sin embargo, la 
realidad no ha respondido a los fi
nes que con tales disposicones se pen
saban alcanzar.

Por otra parte, el Estado no puede 
ignorar la existencia de organizacio 
nes avícolas de carácter nacional, 
cuya competencia profesional está 
bien probada, y que deben desempe
ñar un destacado papel activo en la 
labor que se pretende desarrollar.

Por todo ello, se estima necesario 
llevar a cabo una nueva reglamenta
ción de granjas avícolas a la luz de 
la experiencia que ha suministrado la 
práctica, y de acuerdo con los moder
nos adelantos técnicos en la materia, 
con el fin de que tales esablecimien- 
tos cumplan su elevada misión de co
laboradores en las tareas de fomento 
y mejora de Ja avicultura.

En su virtud, este Ministerio tiene 
a bien disponer:’

Primero. Las granjas avícolas se 
clasificarán en tres grupos: Granjas 
de selección, granjas de multiplica
ción y granjas de producción hue
vera.

En atención a su importante signi
ficación en el fomento y mejora de la 
avicultura nacional, solamente las in
cluidas en los dos primeros grupos es
tarán afectadas por las disposiciones 
de la presente Orden.

Segundo. Las granjas de selección 
constituirán el núcleo de'la avicul
tura científica, y estarán dedicadas a 
k> selección, fijación y mejora de las 
razas nacionales o extranjeras conoci
das p ir su elevada producción, a tam
bién a la formación y depuración de 
familias dt ave^ de gran rciídimjanto 

pertenecientes a variedades regiona
les o locales.

Serán finalidades primordiales de 
las mismas las de conservar, incre
mentar y mejorar las estirpes de alta 
productividad, asi como proveer a los 
demás establecimientos avícolas de los 
elementos más adecuados y selectos 
para la renovación y multiplicación 
de sus efectivos, con garantía de pu
reza de raza, genealogía, producti
vidad, sanidad y vigor.

Tercero. Las granjas de selección 
deberán reunir los requisitos y condi
ciones siguientes:

a) Tener aves sanas, pertenecien
tes a razas definidas y que ostenten 
el tipo general de su patrón corres
pondiente.

ó) Disponer de alojamientos, par
ques y equipos higiénicos, que res
pondan a las exigencias de una depu
rada técnica.

c) Práctica habitual de las medi
das necesarias para garantizar el 
buen estado sanitario de las aves.

d) Una organización tal que per
mita seguir la filiación genealógica 
do todas las aves, al objeto de cono
cer el poder de transmisión de los 
factores de puesta y de vigor de los 
diversos apareamientos, con un regis
tro en el que, de manera sistemática, 
se contengan los datos que permitan 
comprobar el cumplimiento de Ls 
condiciones referidas.

Cuarto. Las indicadas granjas de 
selección estarán sometidas a inspec
ciones sanitarias y zootécnicas.

La inspección sanitaria compren
derá: -

a) La apreciación de las condi
ciones higiénicas de los locales y 
equipo, así como de las prácticas hi
giénicas y sanitarias que.se siguen 
en la explotación.

b) La comprobación ^el estad > 
sanitario de los animales, con sepa
ración y eliminación de los débiles o 
enfermos.

c) El examen del registro de ba
jas y fichero de crianza, averiguando 
las causas de aquéllas.

d) La investigación de- la pullo- 
rosis, estableciendo el porcentaje de 
reacciones positivas (que en ningún 
caso deben pasar del I por 100), cu
yos animales quedarán eliminados dé 
las tareas de la reproducción. •

Para la mejor eficacia de Ia misma, 
y a fin de que los resultados puedan 
catalogarse de una manera uniforme, 
en esta labor se emplearán antígénos 
patrón contrastados por la Dirección 
General de Ganadería. Las explotacio
nes cuyos efectivos animales estén to- 
T.elmente librw de pullcrósis serán 
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provistas del oportuno certificado ofi
cial acreditativo de tal circunstancia. 
Dicha certificación se renovará anual
mente en la forma que proceda.

La inspección zootécnica compren
derá: .

a) La determinación de la Capa
cidad de las incubadoras.

ó) La comprobación del peso mí
nimo y origen de los huevos para In
cubar. ,

c) La determinación de ¡a rela
ción entre la capacidad de las máqui
nas y la población de reproductores.

d) La comprobación de la genea
logía.

e) La comprobación del resto de 
le documentación.

/) La estimación y calificación de 
los reproductores, con eliminación de 
los no aptos para esta función.

Quinto. Las granjas de selección 
qu reúnan los requisitos y condicio
nes señalados en el número tercero 
disfrutarán en la salida y venta de 
productos de la garantía oficial de los 
mismos, y de preferencia en los re
partos de piensos, aves y a cualquier 
otro suministro de interés par» la 
explotación que pueda llevarse » cabo 
a través de los organismos oficiales.

Sexto. Las granjas de multiplica
ción són establecimientos dedicados 
al cultivo y explotación de razas de
finidas, teniendo como misión funda
mental la de producción y vento de 
huevos para incubar, polluelos y «ves 
procedentes de las mismas, como asi- 
mi^mo la de p:oveer a las restante» 
explotaciones y avicultores, en gene
ral, de elementos apropiados par» 1» 
I ¡) ción de sus gallineros y corra
les c n garantía de raza, calidad y 
sanidad.

Séptimo. Los requisitos o caracte
rísticas que han de reunir las gr»n|a$ 
d multiplicación són:

aj Disponer de alojamientos, par
ques y equipos higiénicos.

ti ) Tener un sistema de explota
ción que responda a una buena téc
nica.

c) Práctica habitual de las medi
das necesarias para garantizar el 
buen estado sanitario de las aves,

d) Llevar anotación sistemática 
oe los datos que permitan el registro 
y c mprobación de los animales explo
tados. e

Octavo. Los beneficios de que han 
ai disfrutar las granjas de-multipli- 
c -ción que reúnan las condiciones se
ñaladas en el número anterior será i 

1 s que e indican en el número quin
to, sin perjuicio de la prioridad de 
que han de gozar las granjas de se
lección en el reparto de piensos

Noveno. Las granjas de multipli
cación estarán sometidas a las mis
mas inspecciones que las granjas de 
selección, si bien han de ceñirse a los 
fines y requisitos exigidos a aquel 
tipo de granjas. Puede tolerarse has
ta un 3 por 100 de animales con reac
ción positiva de pullorosis. Las explo
taciones totalmente libres de la mis
ma serán provistas del. oportuno cer
tificado, en las mismas condiciones 
que se ha indicado para las granjas 
de selección.

Décimo. Las granjas de multipli
cación podrán alcanzar el calificati
vo de granjas de selección cuando 
reúnan los requisitos necesarios par» 
ello, y de modo especial los relativos 
i» la ejecución de una eficiente labor 
selectiva genealógica, bien partiendo 
de reproductores machos propios o 
procedentes de los lotes de “pedigrée” 
de alguna granja de selección.

Once. Las solicitudes para adqui
rir el titulo de granjas dé selección 
o de multiplicación se elevarán por 
los propietarios o empresarios de las 
mismas a la Dirección General de Ga
nadería, por conducto de la Agrupa
ción de Criadores Españoles de Aves 
Selectas (C. E. A. S.), entidad oficial
mente reconocida y encuadrada en el 
Grupo Nacional de Avicultura del Sin
dicato Vertical de Ganadería, la que 
informará sobre la pertinencia o no 
de la concesión. En la soliciud se ha
rán constar cuantos datos sean preci
sos para formar un juicio exacto so
bre la explotación.

Doce. Independientemente de la 
visita de inspección que la Agrupa
ción C. E. A. S. debe llevar a cabo 
para comprobar los extremos aduci
dos en la solicitud, la Dirección Gene
ral de Ganadería se reserva el derecho 
dí ordenar cuando lo crea oportuno 
la correspondiente • visita de inspec
ción por medio de su personal técni
co, con el fin de resolver cuantas du
das o discrepancias puedan surgir en 
cuanto a la procedencia o improce
dencia de la concesión soicitada.

Trece. La Dirección General de Ga
nadería comunicará a C. E. A. S. la 
aprobación de la concesión, autorizan
do a la misma para expedir el titulo 
que corresponda, que llevará el visto 
bueno de aquélla, inscribiéndose a la 
explotación en el registro correspon
diente de dicha Dirección General.

Catorce. Las inspecciones sanita
rias y zootécnicas se llevarán a cabo 
por C. E. A. S. mediante personal téc 
hico especializzdo, correspondiendo a 
la Dirección General de Ganadería la 
supervisión de I s mismas. En todo 
caso, los Inspectores harán notar las 
deficiencias observadas y darán las 

oportunas normas e instrucciones par» 
su corrección. Independientemente, 
la Dirección General de Ganadería po
drá acordar en cualquier momento la 
inspección de referidas granjas, par» 
ver si siguen cumpliendo las condi
ciones que aconsejaron la concesión 
del titulo que ostenten.

Quince. Las granjas de seleccióe 
y de multiplicación serán las únicas 
autorizadas para vender aves repro
ductoras de ambos sexos, huevos pare 
incubar, pollitos de un día y pollos 
o pollas de diferentes edades. Podrán 
ostentar y anunciar sus productos 
bajo dichos apelativos, y no venderán 
más que los producidos en su propia 
explotación o procedentes de otrae 
granjas igualmente registradas, indi
cando, en este caso, su origen y cali
dad. En consecuencia, cuando la ca
pacidad de incubación de tales gran
jas les permita incubar mayor canti
dad de huevos de los producidos por 
las aves reproductoras de su explota
ción, podrán adquirir huevos proce
dentes de otras granjas calificadas 
y vender los polluelos resultantes. A 
estos efectos, deberán llevarse libros 
de registro de entrada y salida de 
tales productos, donde se haga cons
tar el origen Y calidad de cada par
tida de huevos y al destino dado a les 
polluelos.

Los dueños o empresarios de tales 
granjas deberán facilitar a sus clien
tes eí oportuno certificado oficial 
acreditativo del origen y calidad da 
los productos que suministren.

Dieciséis. Los establecimientos co
merciales dedicados a la venta de po
llitos. solamente podrán suministrar
se de las granjas de selección y mul
tiplicación, acreditando tal circuns
tancia con el correspondiente certifi
cado oficial de origen.

Diecisiete. El incumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden, 
tanto por parte de las granjas como 
de los • establecimientos comerciales 
dedicados a la venta de pollitos, será 
sancionado con multas de 100 pesetas 
a 1.000, habida cuenta de la impor
tancia de la falta cometida. La impo
sición de sanciones corresponderá a 
la Dirección General de Ganadería, 
previa la formación del oportuno expe
diente con audiencia de los interesa
dos. Los sancionados podrán interpo
ner recurso de alzada ante este Mi
nisterio, previo depósito del importo 
de la multa, en los plazos y forma re
glamentarios. La reincidencia por 
parte de las granjas llevará consige 
la anulación del titulo que lee haya 
sido concedido.

Lo establecido ee eete númere h  
entenderá sin perjuleio de te »|>Ha»! 
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ción, en su caso, de otra claset* de 
sanciones que puedan estar previstas 
en reglamentos o disposiciones vi
gentes.

Dieciocho. Las granjas que, sin 
derecho a ello, ostenten los títulos de 
selección o multiplicación y anuncien 
sus productos bajo tales calificativos, 
serán sancionadas con la multa de 
1.000 pesetas, y se pasará el tanto de 
culpa a lá jurisdicción ordinaria.

Las multas a que se refiere este nú
mero y e¡ prec_dente se harán efecti
vas en papel de pagos al Estado, den 
tro del plazo de los quince dias si
guientes a la notificación del acuerdo 
correspondiente.

Diecinueve. Queda facultada la Di
rección General de Ganadería, oído el 
parecer de C. E. A. S., para dictar las 
oportunas normas para el mejor des
arrollo de lo dispuesto en la presente 
Orden (modelos de solicitudes, unifi
cación de impresos, fichas y marcas, 
señalamiento de las características 
que deben reunir las aves destinadas 
a la reproducción y los huevos para 
incubar, tipificación de las calidades 
de los pollitos suministrados por am
bos tipos de granjas, fechas límites 
en que deben efectuarse los aparea
mientos y las incubaciones, número y 
épocas de realización de las Inspec
ciones, instrucciones a los Inspecto
res, etc.).

La Agrupación C. E. A. S. podrá 
proponer en cualquier momento a la 
Dirección General de Ganadería cuan
tas iniciativas o sugerencias estime 
pertinentes a este respecto.

Veinte. En el plazo de tres meses, 
a partir de la promulgación de la 
presente Orden, las granjas avícolas 
a quienes se concedió el título de “Di
plomada” podrán ser encuadradas, 
caso de merecerlo, en una de las dos 
categorías o grupos que se establecen, 
de acuerdo con las características que 
posean y previa solicitud por parte 
de los interesados. Pasado dicho pla
zo quedarán sin efecto los títulos de 
“Granja Avícola Diplomada”, prohi
biéndose el uso de los mismos.

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones de igual carácter se opongan 
a la presente Orden. 1

Lo que comunico a V. I. para su Co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios»
Madrid, 21 de octubre de 1953.— 

vestany. .
limo. 5r. Director general de Gana

dería. K
(Del “B. O. del E.” núm. 303, 

de fecha 30-10-1953).

SECCION QUIMA
Núm. 5.330

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Declaración de cosechas 
y existencias de vino

Dispuesto por el articulo 11 Y si
guientes del Estatuto del Vino, apro 
bado per la Ley de 8 de septiembn 
de 1932, y disposiciones posteriores 
que durante el mes de noviembre de 
cada año se ha de proceder por los 
prepietarios, aparceros y arrendata
rios, Sindicatos, Sociedades, entida. 
des y particulares dedicados a la ela
boración y comercio de vino>s, miste
las, mosto de uva, vinagre u otros 
productos derivados de la uva, como 
asimismo por aquellos que com
praren uva fresca, pisada o de cuelga, 
vinificable, a la declaración de cose
chas y existencias de vino,

Por la presente circular se recuer 
da la obligación de que todos los in
teresados que se encuentran compren
didos en alguno de los casos anterio
res han de presentar en la Alcaldía 
correspondiente una declaración, pu: 
triplicado, comprensiva de sus exis- 
i encías y cosechas, haciendo constar 
ir cantidad de litros que hayan da 
horado, clase y graduación allcohó- 
iica de los vinos, asi como las exis
tencias que tengan en su poder de 
campañas anteriores, entendiéndose 
que tales decía radianes las han de 
formular por cada bodega o estable
cimiento que posean.

De las tíos copias que presente cada 
aclarante, remitirá la Alcaldía co
rrespondiente un resumen de dichas 
declaraciones, totalizado, firmado 
por los Alcaldes y Secretarios respec
tivos; otro ejemplar será devuelto al 
declarante, sellado por la Alcaldía, 
como justificante para el interesado, 
; rchivándose el tercer ejemplar en el 
Ayuntamiento correspondiente.

Los Ayuntamintos deberán dar la‘- 
mayores facilidades a los viticultores 
y elaboradores de vino, así como 3 
los comerciantes, para el mejor cum 
plimiiento de lo dispuesto en esta Cir
cular, facilitándoles impresos para 
las declaraciones, que en ningún 
caso podrán cobrarse a mayor pre
cio que el de coste.

Se ordena a los Ayuntamientos que 
hagan pública esta circular por me- 
aio de bandos, pregones o por los 
medios que consideren más adecúa • 
dos, haciéndoles saber la responsabi
lidad que contraen al no efectuar las 
declaraciones indicadas.

En los diez primeros días del mes 
de diciembre de cade afta, los Ayun

tamientos formularán una relación d? 
las declaraciones presentadas, nume- 
ladas por el orden en que fueron reci- 
das, que remitirán a esta Jefatura 
Agronómica Provincial, acompañan 
do un ejemplar de cada una de las 
citadas declaraciones que se relacio
nan. Este servicio de remisión de de
claraciones de cosechas y existencias 
ce vino por parte de los Ayuntamien- 
trs a la Jefatura Agronómica tendrá 
que realizarse inexcusablemente 
antes del día 20 de diciembre pró 
ximo.

Se previene a los Alcaldes que el 
incumplimiento de la remisión de 10» 
icspectivos resúmenes y decía raciones 
en el plazo indicado será sancionado 
con todo rigor, no admitiéndose la 
disculpa de que se ha remitido, pues 
para poder ser tenido en fuent-j 
habrá que presentar el resguardo de 
,3 Administración de Correos de ha
berlo remitido por certificado, como 
tampoco deberán manifestar que, no 
habiendo existencias, no se ha remi
tido el resumen, pues, en este caso 
lo manifestarán asi por oficio.

Se recuerda a los interesados que 
aquella partida de vino que no 
se encuentre previamente declarada 
no podrá ser puesta en circulación 
mi vendida, quedando sujeto su pro
pietario a la sanción correspondien 
te, te cual será del 10 al 50 por 100 
deil valor de la mercancía, sanción 
que se aplicará con todo rigor.

•También se recuerda a los Alcaldes, 
para que lo pongan en conocimiento 
ce los ccsechadores y almacenistas de 
vino residentes en sus respectivo 
rérminos municipales, la necesidad 
inexcusable de cumplimentar lo dis
puesto por el articulo 16 del Estatuto 
del Vino, según el cual todos ios ven
dedores de vines, mistelas, vinagres, 
etcétera, y que sean productores, co
merciantes o criadores exportadores, 
deberán extender por cada pa.tida d.: 
vino o demás productos que vendan 
u pongan en circulación la corres
pondiente factura comercial o guia, 
en la que expresarán claramente los 
nombres y domicilios del expedidor, 
oel consignatario, cantidad de litros 
que vendan o pongan en circula, 
ción, graduación alcohólica de lo., 
mismos y usos a que sean destinados, 
cuya factura remitirán al destinata- 
1 io acompañando la mercancía, siendo 
sancionados los contraventores a di
cha disposición con multas que osci
larán del 10 al ,50 por 100 del valor ■ 
de la mercancía, debiendo darse tam
bién por los Ayuntamientos a esta dis
posición la máxima publicidad parz 
«ue llegue a conocimento de los inte- 
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tesados, evitándoles los consiguientes 
perjuicios.

Se pone en conocimiento de los fa 
bricantes de alcohol vínico que el Ser
vicio de Defensa contra Fraudes se ha 
airigido al limo. Sr. Jefe nacional 
del Sindicato de la Vid para que, a su 
vez, lo ponga en conocimiento del 
Sr. Presidente del Grupo de Alcoho- 
ieros Vínicos, haciéndole saber que a 
partir de la próxima campaña se ejer 
cerá una rigurosa vigilancia en las 
fabricas de alcohol vínico para com
probar la entrada de vinos para la 
destilación, debiendo dichos vinos ir 
acompañados de sus correspondientes 
facturas comerciales, que archivarán 
tos citadas fábricas para su compro
bación en las visitas que se efectúen, 
bebiendo advertirles que el incumpli
miento de esta disposición se sancio
nará tanto a los propietarios de las 
fábricas como a los vendedores de 
v.nos. , , .

Lo que se hace público para genera) 
conocimiento, debiendo los Alcaldes 
dar cumplimiento a lo ordenado cor- 
toda escrupulosidad.

Zaragoza, 31 de octubre de 1953.— 
F1 Ingeniero Jefe, José María Bem- 
tez Sidón.

Núm. 5.328

Jefatura Provincial de Sanida'd

1ISPECC1ON PROVINCIAL DE FARMACIA

En cúmplimiento de la Orden de la 
Dirección General de Sanidad de 23 
de enero de 1946 y 2 de abril del mis
mo año, en el “Boletín Oficialdel Es
tado” número 302, de 29 del actual, la 
citada Dirección' General de Sanidau 
transcribe relación de vacantes de 
Inspectores farmaceúticos municipa
les. que se anuncian para su provisión 
en propiedad por concurso de méritos, 
de conformidad con lo dispuesto en 
las Ordenes arriba citadas, entre las 
que figuran las siguientes de esta 
provincia:
Partido farmacéutico: Aguilón.

Forma de provisión: Méritos.
Categoría: Cuarta.
Dotación: 1.100 pesetas.
Municipios que integran el partí-, 

do: Aguilón.
Censo: 1.048 habitantes.

Partido farmacéutico: Mallén.
. Forma de provisión: Méritos.

Categoría: Segunda.
Dotación: 2.200 pesetas.
Municipios que integran el parti

do: Miallén, Fréscano y Novilla».
Censo: 4.624 habitantes.

Este Ayuntamiento tiene consig
nadas en presupuesto, como mejoras 
voluntarias, 4.000 pesetas.

De acuerdo con lo que preceptúa la 
Ley de 17 de julio de 1947, estas pla
zas estarán retribuidas, además, con 
la gratificación de 1.500 ptas. anua
les, como mínimo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en cumplimiento 
de la Orden de 2 de abril de 1946, pu
blicada en el “Boletín Oficial del Es_ 
tado” del 7 del mismo mes y año.

Zaragoza, 30 de octubre de 1953,— 
El Jefe provincial de Sanidad, An
tonio Mallóu. '

ADMINISTRARON DE JOShLiA

' Núm. 5.255
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Ramón Valle Aranda, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que en el encabezamien 

to y parte dispositiva de la sentencia 
dictada por la Sala en la apelación 
de autos de juicid de tercería de me
jor derecho, seguidos ante el Juzga
do de primera instancia número 2 de 
esta capital por D. Aniceto Lázaro 
Gracia, contra D. Félix Chueca García 
y D. Ricardo Lázaro, copiados literal
mente dicen así:

Sentencia número 141. — Señores: 
Presidente, limo. Sr. D. José María 
Martín Clavería. Magistrados: D. Car
los María García Rodrigo y de Ma. 
drazo, D. Francisco González Ingla- 
da; D. Antónió de Vlícente-Tútor y de 
Guelbenzu y D. I uis Bermúdez Acero.

En la ciudad de Zaragoza a 14 de 
octubre de 1953.

Vistos por la Sala de lo Civil de la 
Audiencia de este Territorio los autos 
ae juicio declarativo de mayor cuan 
tía, sobre tercería de mejor derecho, 
seguidos ante el Juzgado de primera 
instancia número 2 de los de esta 
capital, a demanda de D. Aniceto Lá
zaro Gracia, mayor de edad, soltero, 
industrial y vecino de esta ciudad, re
presentado por el Procurador D. Gc- 
neso Peiré Zoco, bajo la dirección 
del Letrado D. Vicente Alquézar Gar
cía, contra D. Félix Chueca García, 
también mayor de edad, industrial y 
die la misma vecindad; y contra D. Ri
cardo Lázaro Gracia, cuyas circuns
tancias personales no constan, ambos 
meomparetidos en esta segunda ins_ 
lancia, y el último también en el Juz
gado, autos de que conoce este Tri
bunal en méritos de apelación inter

puesta por la representación del de
mandante contra la sentencia del Juz
gado,

Fallamos: Que, revocando, como re
vocamos la sentencia dictada por el 
Juez del Juzgado de instruncción nú
mero 1, encargado del núm. 2 de los 
de esta ciudad, en el juicio a que esta 
apelación se refiere, dando lugar i 
la demanda ordinaria de autos, de
hemos declarar y declaramos el me
jor derecho de D. Aniceto Lázaro Gra
cia para que, con el producto de los 
bienes embargados por D. Félix Chue
ca García en el procedimiento ejecu 
tivo de que esta tercería dimana, se 
le haga pago preferente de las pe
setas 25.000 que tiene reconocido 
adeudarle el ejecutado D. Ricardo Lá
zaro. No se hace expresa imposición 
de costas en ninguna de las dos ins- 
tántias. Llévese certificación literal 
de la presente al rollo de Sala, y, a 
su tiempo, líbrese otra que, con los 
autos Originales y la debida Carta- 
orden, se remitirá al Juzgado de su 
procedencia, a todos los debidos éfec. 
tos.

Asi por ésta nuestra Sentencia, que 
por la incomparecencia del demanda 
do, D. Ricardo Lázaro, se le notificará 
en la foima prevenida én el art. 283 
de la Léy de Éñjuiclamiehio Civil, 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—José María Martin, 
(arlos María García Rodrigo. — Fran
cisco González.—-Antonio de Vicente 
Tutor. — Luis Bermúdez”. (Rubrica 
dos).

Asi resulta de su original, a qu? 
me rcfiqfo. Y para que conste y remi
tir al “Boletín Oficial” de la provin
cia para su publicación, al objeto de 
que shya de notificación en forma al 
demandado incomparpcido, D. Ricar- 
co Lázaio, expido y firmo el presen
te en Zaragoza, con el visto bueno 
del limo Sr. Presidente, a veintisiete 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta y tres.—Ramón Valle.— Visto 
bueno: El Presidiente, José Marín 
Martín^

JOZüftBÜS DE I.4 INSTANCIA 
Núm. 5:319

JUZGADO ÑUM. 2
En Virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de los de esta capital en 
previdencia dictada en ejecutoria 449 
dé la causa 539 1948, por robo, contra 
iiiginlo Fil Espin yJosé Heredia An
drés, se notifica a los perjudicados 
D. Nicolás Larroche Rivoses y doña 
Magdalena Millán, cuyos donilcilios 
se dosconcc 41; qúe dichos pr?nadcs fue
ron condenados a que les abonen solí 
daria y subridíariamente tos canti
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dad&s de 750 y 1.200 pesetas, respec
tivamente.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario, (^legible).

Núm. 5.253
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza en pro- 
vidcncia dictada en ejecutoria núme- 
io 330, derivada de la causa núme
ro 649 de 1948, sobre abandono de fa 
milla, contra Moisés Marco Martín, 
'.e hace saber al mispiQ, del que se 
jescQnoce su ac,tua,l paradero, que por 
sentencia de la lima. Audiencia Pro- 
vi.n.q^l de esta capital, dictada en la 
caysa que también $e indica, fué con 
donado a la pena de cinco meses de 
arr.csto mayor y 8.500 pesetas de mul
ta, a jas accesorias Ip suspensión de 
tQdo cargo públjfCo, profesión, oficio 
y del derecho de sufragip durante el 
tiempo ,de la condena, y a la priva
ción de la autoridad marital y patria 
PQjtestad, con todas sus consocuen 
ci^ legales, y al pago d€ las costas 
prqcesalef , asi como a que abone j  
sy mujer e hijo la suma de 40.000 pe
setas, a los que, por ser desconocidos 
también sus, domicilips, se les 
la nopfipacióp por la presente. A que 
■xfra la responsabilidad personal sub
sidiaria a razón de un día de arresto 
personal por cada 50 pesetas que deje 
de satisfacer.

Al propio tiempo, se lé hace saber 
k dicho penado que por auto dictado 
|.or la Audiencia se le han concedido 
los beneficios del Decreto de indulto 
de 9 de diciembre de 1949, indultán 
colé de la totalidad de la pena priva
tiva de libertad impuesta.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.262
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
De orden reí Sr. Juez, y en virtud 

de lo acordado en el sumario 392 de 
1953. sobre quebrantamiento de con • 
c’ena, se cita por medio de la presente 
: Frímcisco Lázaro Maeso a fin de 
r.ue en termino de cinco dias compa„ 
iczca ante este Juzgado para practi- 
c<r diligencias, apercibiéndole que 
de nc hacerlo le parará el perjuicio 
cc-rrepondiente.

Y para que sirva de citación en 
fo:ma, expido la presene en Zaragoza 
• veintiséis de octubre de mil nove 
forma, expido la presante en Zaragoza 
tario, Vicente Herce.

Núm. 5.263
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
De orden del Sr. Juez, y en virtud 

de lo acordado en el sumario 393 de 
1953, sobre quebrantamiento de con
cena, se cita por medio de la pre
sente a Ramón Abadía Pardo a fin 
de que en término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado para 
practicar diligencias, apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el per
juicio correspondiente.

Y para que sirva de citación en 
forma, expido la presente en Zaragoza 
s veintiséis de octubre de mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Secre
tario, V’cene Herce.

Núm. 5.264
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación
De orden del Sr. Juez, y en virtud 

de lo acordado en el sumario 394 de 
*953, sobre quebrantamiento de con
dena, se cita por medio de 1a presen
te a Rafael Goñl Vafls a fin de que et 
'érmlno de cinco días comparezca 
ante este Juzgado para pacticar dili
gencias, apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio corres 
popdiente.

Y paia que sirva de citación en 
forma, expido la presente en Zarago
za a veintiséis de octubre de mil nove
cientos cincuenta y tres—El Secre
tario, Vcente Herce.

Núm. 5.362
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motflva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 4 de Zaragoza; 
Por el presente hago saber: Que en 

autos de Juicio ejecutivo núm. 156 de 
1953, que se tramita en este Juzgado 
a instancias de D. Juan Sunyé y Bé- 
rriz, representado por el Procurador 
Sr. Velasco, confra la Sociedad “Deri
vados Electroquímicos de la Sal* 
(“DELESSA”), para hacer efectivo el 
importe del principal reclamado y 
costas, he decretado la venta en pú
blica subasta, como de la propiedad 
de “Delessa’’, de un camión marca 
“Chevrolet”, matricula B. 77.733, en 
perfecto estado, con siete ruedas, va
lorado todo ello en 120.000 pesetas.

Que el acto de subasta tendrá lugar 
en este Juzgado el día 24 de los co
rrientes, a ias diez horas de su ma
ñana, señalando como condiciones 
que los lidiadores deberán consignar 
para tomar parte en la subasta, pre
viamente, una cantidad igual por lo 
menos, al 10 por 100 de la valoración; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las d¡os lerderas partes de! 

avalúo, y que el remate podrá hecern 
a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Zaragoza a dos de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
tres.—Mariano Jiménez Motilva.—El 
Secretario, Vicente Herce.

Núm. £.285
ATECA : n

Cédula de requerimiento
Cumpliendo lo ordenado por el se

ñor Juez de' instrucción de Ateca y 
su partido en providencia de esta 
fecha dictada en la ejecutoria dima
nante de la causa núm. 35 de 1943, 
sobre hurto, contra Rosendo Alsina 
óola y otro, se requiere al referido 
penado, de 38 años de edad, natural 
de Bescanó (Gerona), y vecino últi
mamente de Zaragoza y cuyo actml 
domiqUio y paradero se ignora, para 
que abone al perjudica'•o n la refe
rida causa, Angel Marco, l.a cantidad 
de 300 pesetas como indcmnizadónl 
de perjuicios, a cuyo pago fué c^^de- 
nado por sentencia de la ílustrisima 
Audiencia Provincial de Zaragoza 
?percibiéndole que de no verificarlo 
.‘e parará el perjuicio procedente en 
derecho.

Y parq que sirva de requerimiento 
tn forma a dicho penado, firma la 
presente en Ateca a veintisiete de oc
tubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario: P. H., (ilegi- 
hle.—V.? B.?: El Juez de instrucción, 
(ilegible).

Núm. 5.304 -
• BORJA

D. Ladislao Pérez Manjón, Jue» de 
instrucción de Borja y su partido; 
Por el presante, y en virtud de lo 

acordado en sumario que se instruy
en este Juzgado con el número 78 de 
1953. sobre desaparición de 31 reses 
lanares, de las que 29 son de la pro
piedad de D. Enrique Latorre Cabrera 
y las d,s restantes de Valeriano La- 
huerta Debaya, cuyas características 
luego se indicarán, hecho ocurrido el 
día 26 de agosto último en el paraj-? 
conocido por vEl Raso”, del término 
municipal de Borja, ruego a las Auto- 
ridajes ordenen lo precedente y re- 
ouiero a la Policía judicial y Guardia 
Civil de la nación para, que procedan 
a la busca y ocupación de las indi
cadas reses, así contó a la detención 
ue la persona o personas en cuyo po. 
oer se encuentren, si no acreditaran 
su legitima adquisición, poniéndolos 
a disposición de este Juzgado.

Características de ias reses
Las veintinueve de la propiedad 

de D. Enrique Latorre llevan como 
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marca un triángulo hecho en la fren
te, marcado a fuego, siendo todas 
blanca's y jóvenes.

Las dos de Valeriano Lahuerta, tam
bién de capa blanca, llevan la oreja 
oerecha despuntada, y la izquierda, 
desgarrada.

Dado en Borja a ventiséis de octu
bre de mil novecientos cincuenta v 
tres.—El Juez, Ladislao Pérez—El 
Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 5.286 
CARIÑENA

D. Antonio Pisa Sieso, Juez de ins
trucción de Cariñena y su partido;
Por la presente, y en méritos del 

sumario número 41 de 1952, por hur
to, se cita al procesado Juan Domin
go Cabrejas Armingol, hijo de Juan y 

.de María, natur?l de Mallén (Zarago
za), jornalero, de |52 años, soltero y 
que tuvo su domicilio en Avenida de 
Madrid, número 110, Zaragoza, para 
que en el término de diez dias desde 
;a publicación de la presente en los 
"Boletines Oficiales" del Estado y do 
esta provincia comparezca ante este 
Juzgado para constituirse en pri 
sión, como comprendido en el núme- 
io 1.» del articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo el 
apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde.

Dado en Cariñena a veintiséis de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—Antonio Pisa.—El Secretario, 
(Ilegible).

Núm. 5.265
LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA
MILLAN 1ZAGUERR1 (Luisa), de 32 

años de edad1, casada, hija de Manuel 
y de María, natural de Riela (Zara
goza) y domiciliada últimamente en 
Zaragoza (calle de Móntemolin, nú
mero 6, 4.9j, penadla en ejecutoria di
manante de sumario 35 de 1950, por 
injurias graves, comparecerá en el 
término d*1 diez días ante el Juzgado 
ce intrucción de La Almunia de Doña 
Godlna (Zaragoza) para ser reducida 
a prición. bajo el apercibimiento de 
ser declarada rebelde si no lo veri
fica.

La Almunia de Drña Godlna a vein 
tiuno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres.—El Juez de instruc
ción, G. González. — El Secretario, 
(Ilegible).-

Núm. 5.266
LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA
Por la presente requisitoria se en

comienda a 1a Policía y Guardia Civil 
;a busca y captura del autor o autores 
del robo de efectos, ropas de cama, 
un traje de caballero, una gabardina.

calcetines, servilletas, pañuelos y 
otros objetos del domicilio de D. San
tiago Martínez Villa, de La Almunia 
de Doña Godlina (Zaragoza), he
cho ocurrido el día 27 de septiembre 
último, y habidos sean puestos a dis
posición de este Juzgado de instruc
ción de La Almunia de Doña Godina, 
turnario núm. 90 de 1953, por robo.

La Almunia á veintiuno de octubre 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Juez dle instrucción, G. González. 
El Secretario (ilegible).

Núm. 5.344
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
En virtud del presente se requiere 

si dueño o dueñre de los objetos sus- 
tiaidos por Pablo Liso Ezquerra, 
para la entrega de los objetos recu
perados por este Juzgado de ins
trucción en causa núm. 82 de 1948, 
por hurto.

La Almunia, tres de octubre de mil 
novecientos cincuenta y tres.—Adol
fo Alonso de Prado.—-El Secretario, 
(ilegibM.

Núm. 5.394
LA ALMUNIA DE DOÑA GOOINA

I). Adolfo Alonso de Prado Peñarru- 
bia. Juez de primera instancia de- 
La Almunia de Doña Godina y su 
partido;
Hago sabei: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 12 de 1953, se trami
ta expediente de dominio para la in- 
matriculación en el Registro de la 
Pr- piedad de este partido de una fin
ca rústica sita en término de Almo- 
nacid de la Sierra, que luego se men
cionará (cuantía 5.260 pesetas), ins
tadlo por D. Antonio Tejero López.

La finca es la siguiente: Viña en el 
pago llamado “La Rubia”, de super. 
ficto 1 hectárea 18 áreas 20centiáreas. 
Linda: Norte, Miguel Miartinez Martí
nez y Nicolás Gálvez Gracia; Sur, 
Francisco García Aladrén,. Amalio 
Aramburu Be mal, viuda de Hilario 
Gálvez Gracia y Antonio López Láza
ro; Este, senda de “La Rubia”, y Oes
te, Julián Lorente MHIán y Jorge Mar
tínez Hernández. Está libre de 
cargas.

La adquirió para su sociedad con
yugal por compra a D.‘ Teresa Valero 
Bernal el 29 de agosto de 1933, sin do
cumento inscribible.

Y, conforme previene la regla ter
cera del artículo 201 déla vigente Ley 
Hipotecaria, se cita por medio del 
presente a la vendedora, D.* Teresa 
Valero Bernal, o, en su defecto, a sus 
causahabientes y a las personas igno. 
radas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, a fin de que 

dentro de los diez días siguientes a 
la publicación dsl presente edicto 
puedan comparecer ante este Juzgado 
a alegar lo que a su derecho con
venga.
• Dado en La Almunia de Doña Godina 

a dieciséis de febrero de mil nove
cientos cincuenta y tres. — Adolfo 
Alonso de Prado.—El Secretario, (ile
gible).

PARTE HO OFICIAL
Núm. 5393

Sindicato de Riegos de El Burgo de Ebr

Por la presente se convoca a todos 
los propietarios regantes y usuirloa 
de las aguas de este Sindicato a una 
Asamblea general que tendrá luga» 
el próximo día 2 de diciembre, a las 
dieciocho horas, en el salón de actos 
de 19 Casa Consistorial de este pue
blo, para acordar la constitución del 
Sindicato en régimen de Comunidad, 
a tenor de lo establecido en la vigen
te Ley de Aguas y en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto del Ministerio 
de Obras Públicas de 22 de julio de 
1953. En ella han de aprobarse las ba
ses de Ordenanzas y Reglamentos de 
dicha Comunidad, y se designará la 
Comisión encarga de redactar ios 
proyectos correspondientes.

El Burgo de Ebro, 2 de noviembre 
de 1953.—El Director ejerciente, Se
bastián Aguirán.

Núm. 5.428
Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 

para Establecimientos de Intendencia 
de la 5.a Región Militar

Expediente núm. H-10
Debiendo adquirir esta Junta di • 

*ersos víveres y artículos con desti
no al Hospital Militar de Zaragoza, 
para las atenciones del mes de di
ciembre, se admiten ofertas en la 
Secretaria de esta Junta (sita en la 
calle die Madre Rafols, número 4) 
basta las diez horas del día 21 del 
actual, en primera y segunda con 
vecatorias.

Los pliegos de condiciones y re- 
'ación de artículos, con las cantida
des a adquirir, están de manifiest) 
a quienes pueda interesarles en la 
Secretaria de esta Junta.

El importe de este anuncio será 
por cuenta y a prorrateo entre los 
idjudicatarios. '

Zaragoza, 5 de noviembre de 1953.

Imf ix n t j i »» H»o*e FtaNtre-u


